


LEY Nº 6.729.-








LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Déjase sin efecto el Comodato dispuesto por la Ley


			Nº 6.624, en favor de la Asociación Deportiva Albardón, en relación al inmueble de propiedad del Estado Provin�cial, identificado como "A", ubicado en el Departamento Albardón, inscripto en el Registro General Inmobiliario a nombre del Poder Ejecutivo, Ministerio de Bienestar Social y Desarrollo Humano, bajo el Nº 2.840, Folio 40, con Dominio Público del año 1995, individualizado como fracciones "A" y "B", en el plano de mensura respectivo, y que se identifica con Nomenclatura Catastral de Origen Nº 10-56/230680 de la Dirección Provincial del Catastro, cuyos linderos son: Norte: Vicente Simó, 107,50 m; Este: Dispen�sario Público Nacional Polivalente de Albardón, 97,70 m; Oeste: Calle La Paz 115,50 m y Sur: Juan Luna, 98,43 m, que encierra una superficie de la Fracción "A" según mensura 10.918,99 m² y según título de 11.260,10 m².-








ARTICULO 2º.-	Aféctase el inmueble descripto en el Artículo 1º, 


			a la órbita del Ministerio de Educación, a fin de ser dispuesto para la construcción del establecimiento educativo y funcionamiento de la Escuela "Heber Videla de Oro". Para este acto se faculta al Poder Ejecutivo a arbitrar las diligencias necesarias para el cumplimiento del objeto de la presente, a los efectos registrales y otros efectos.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a un día del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis.-
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